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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 23 de mayo de 2022 

 

RADICACIÓN: 760013103003-2022-00124-00 

ASUNTO:  VERBAL DE NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA 

DEMANDANTE: ROSA JALUF S.A.S. NIT. 890316540-2 

DEMANDADOS: MARÍA DEL ROSARIO CUCALÓN ZARZUR, JUAN ALFONSO 

SALOM ZARZUR, JOSE FERNANDO DEL CORRAL ZARZUR, 

CARLOS MICHEL DACCACH ZARZUR, ROSA LUCÍA CASTRO 

ZARZUR Y JUAN JOSÉ CASTRO ZARZUR 

 

 

Correspondió por reparto la demanda de la referencia. Una vez 

revisada y calificada de conformidad con el CGP y el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se encontraron los siguientes reparos:  

 

1.- El poder y la demanda se está presentando en representación 

de ROSA JALUF S.A.S., pero el certificado de existencia y representación allegado 

aparece HIJOS DE ROSA JALUF DE CASTRO S.A.S. 

 

2.- No se aportaron, como se dijo en la demanda, las escrituras 

públicas objeto de litis, así como tampoco los certificados de tradición 

correspondientes a los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 

370-16838, 141474 y 721794. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo anotado en la 

parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) 

días para que subsane los defectos. 



 

TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente al abogado 

CARLOS ALBERTO SAAVEDRA VALLEJO para actuar en el presente asunto 

conforme a las voces del mandato conferido. 
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